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S U M A R I O
PODER EJECUTIVO

GOBERNACION. — Dtipinaase un pareotMco. — 
Dispénasae la publicación de unna edictos.—Se 
accede &una Bolicitud.—Se autoriza el trasto de 
f 32.40.—Dispénaaae la publicación de unoa 
edictos.—Se acuerda el <.ese de un empleado y se 
nombra un sustituto.

BSLAOlONES EXTERIORES.—Autógrafaa.
FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS.-Se admite 

una renuncia.—Se autoriza la erogación d e .. . .  
$836.35.—Se aprueba un nombramiento.—Se 
autoriza el j ^ t o de $ 36 50.—Se autoriza d gaa. 
to de $ 35.00.—Se autoriza la erogación d e .. . .  
$ 3.50.—Se autoriza la erogación de $ 56.00.— 
Be aprueben unos cuadros de calificación —Se 
autoriza el gasto de $ 1 7 9 . —Se autoriza la 
erogación de $ 6.00.—Sie autoriza la erogación 
de i  600.00.—Se autoriza la erogación de ^00.00 
M&ndaae pagar la suma de M. 1.649.46.

INSTRUCCION PUBLICA Y JUSTICIA. -  Se 
concede una beca.—Se concede un ezamen ez> 
traordlnario.—Se autoriza el gasto de $ 80.00.— 
Se concede una beca.—Se concede una beca.— 
Se autoriza el gasto de $ 658.75.—Se autoriza 
al gasto de $ 13.00.—Se autoriza el gasto de 
$ 75.—Se adiciona un acuerdo.—Se concede
una beca.—Se concede una beca.—Se autoriza 
el gasto de $ 30.oo.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION
Dispénsaae un parentesco

Tegucigalpa: 30 de octubre de 1903.
El Preeidente, haciendo uso de lee íaoott* 

dea ^ne le conOeren loa articuloa 44 f  50 del 
Código Civil eigente,

ACnKRDA:
Diepeoear á Felipe Zambrano y Adela Bo

nilla, Teciuoa de Aramacioa, departamento 
de Valle,

1. “—El parenteeto de 4." grado de conaan- 
guinidad que lea obeta para contraer matri- 
nonio civil; y

2. **—La publicación de edictos respecti
va, previo el pago de la auma de diez peaoa 
en la Receptoría de Rentas oorreepoiidiente. 
—Comnníqneae.

Bo n il l a .
El Secretario de Batado en el Despacho de 

OoberuaciÓD,
D. €hU\émt.

Dtspónaaae la pubHcadóo de unos adictea

Tegucigalpa: 20 de octubre de 1903.
El Preeidente

a c c b r u a :
Diepenear á Sintoroeo Brio y Bernarda 

vecinos de La  Ceibe, deMrtamento 
de Atlántida, la publicación de edictoe para 
qaa ooutraigan autrimonio civil, previo el

pago de la turna de diez pesos en la Admi
nistración de la Aduana de aquel puerto.— 
Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Outiirret.

Se accede á una solicitud

Tegucigalpa: 20 de octubre de 1903.
Con viata de la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por loa tefioret Tráusito Bueso, 
Manuel Auaume, Pablo Urrutis y Gabino 
Leiva, Alcaldes auxiliares de las aldeas de 
Casita, Buena Vista. Pueblo Viejo y Descom
bro, en represeutaoióu de las mismae; y en 
Ib que piden la disgregación de dichas aldeas 
del municipio de CabaOag y su anexión a) 
de Santa Rita;

Visto aaimiamo el informe del Goberna
dor Político respectivo, quien es de parecer 
que ae acceda i  dicha solicitud, ei Preeidente 

a c u e r d a ;
De conformidad; debiendo el referido em

pleado dictar iBa'diapoBicionei correspondien
tes para el efecto de que las aldeas relaciona
das ee anexen al municipio de Santa Rita.— 
Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. OutiirrM.

Se autortzael gasto de $ 83.40

Tegnctgalpa: 22 de ootnbre de 1903.
El Preeidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de 8 32.40, que ee en- 

tregaráu al Gobernador Político <le Yoro, 
valor de 10 vestidos que ee neceeitan para la 
escolta de los Inspectores de Policía y Ha
cienda de aquel departamento; debiendo im
putarse dicho gaato á la partid» VI, capitu 
lo XI, Ramo de Gobernación, en el Preau- 
pnesto vigente.—Comnuiqueee.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Deapacho de 

Gobernación,
D. O utiérm .

Diapéaaase la publlcadón de uoos «dictas

Tegucigalpa: 22 de octubre de 1903.
El Presidente

ACURROA.
INspenaar 4 Rafael Lobo H. y Antonia 

Oálix C., vecinos de Juticalpa, departamento 
de Olancho, la publicacióo de edictoe para 
que contraigan matrimonio civil, previo el 
p«4;o de la tema de diez peaoe en la Admi
nistración de Renta» reapectiva.—Comuni- 
qnew.

Bonilla.

El Secreurío de Estado en el Deepacho de 
Gobernación,

D. Outiérreg.

Be acuerda el cearde uo empleado y ee nooibva un 
sustituto

Tegucigalpa: 22 de octubre de 1903.
Observando el Inspector de Poliola|y Ha

cienda del departamento de La Paz, don 
Medardo Váeqnez, ana conducta incorrecta 
en el deaempefio de eue íuDcioues, el Preai- 
dente

a c u e r d a :
1. *’—Que deede esta fecha cese en el refe

rido empleo; y ■'
2. °—Nombrar, eu sustitución del eefior

Vásquez, á don Euaebio Fletee, con el enel
do de ley.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Eetado en el Deepacho de 

Gobernación,
D. ÍM iérrt*.

RELACIONES EXTERIORES

MANUEL b o n il l a ,
OSHBBAL DB DIVISIÓN T F R E S lD E im  OONB- 

TITUCIONAL DB LA RBPÚBUOA DB HON
DURAS,

A B. B. a) tefiOT Praeldeele de la RepdbUca del PSf- 
raguay

Grande y Buen Amigo:
Tengo la honra de comouioar 4 V. E., 

qne habiendo aido llamado por el voto de 
mié conciudadanos 4 ejercer la PreeidenciA 
de la República en el periodo de 1903 4 
1907, eeumi el Poder Supremo desde el 1.* 
de febrero último, en oue presté la promeM 
constitucional, ratificada ante el Congreso 
de la Nación el 17 del mes próximo pendo.

Al ponerlo en cooocimiento de V. E-, me 
ee grato asegurarle: que mis mayores aapí- 
racionea y propósitos, en el alto pneeto on 
que me hallo colocado, se enoaminarán 4 
eetrechar y fortalecer, en cnanto de mi do- 
penda. las amistosas relacionas qne por for- 
tnna ligan 4 nuestros respectivos paites y 
Oobiernos.

Haciendo votoe por la prosperidad de e n  
Nación y por el bienestar personal de V. B. 
me enecrilM eu

Leal y Buen Amigo.

Í P ) .Ma n u e l  Bo n u x a .
K .) Ma r ia n o  V lsG O is* 

Escrita en Trgucínlpa, en la ca n  de Go
bierno, 4 9 de junio de 1903.

JUAN ANTONIO ESOUBRA,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DB LA R lP tf-  

BUCA DEL PARAOCAT.
Grande y Buen Amigo:

He tenido el honor de recibir la oarta au
tógrafa de Vneetia Exoeleooia, de fecha9 do
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joDÍo pr6xímn pasado, en la qne ae ha di^* 
oad'> partieiparme la j^ata nneva de qae, llv 
nado por ans ooocindadanoa i  ejercer la 
Preaidencia de eea Repáblica, bmudíó el Po 
der Sapremo deede el 1.* de febrero último.

En reapoeeta, me es mny aatiafactorio pre* 
testar á Vneatra Excelencia laa mát ezpre 
livaa coogratalacionea por la merecida j  al 
ta diatinción de qae fné objeto de parte de 
tus concindadanoa, eligiéndole para regir loa 
deatinoa de la Nación por el aendero del pro- 
greao ;  la civilización.

Al agradecer á Vuestra Excelencia loe no 
bles propósitos manífeatadoa de qne preatará 
tus madores atenciones á laa bnenaa relacio 
nea de nneatroe dos paísee, y loe votos de 
prosperidad que ae digna dedicar al Para
guay, ruego á Vuestra Excelencia oniera ad 
mitir en retiibucióo la ezpreaión ae ignalee 
aentimientoa y los votoa qne también forma 
lo por el eoarrandecimiento iuoeaante de la 
Bepública de Honduras y por la felioidac 
personal de su digno Primer Mafpstrado.

Aprovecho esta ocación para ofrecer 
Vneatra Excelencia laa seguridades de mi más 
raapetnoea y alta consideración distinguida, 
con que soy

De Vuestra Excelencia 
Leal y Buen Amigo.

(F.) J . A. Escuuba.
(F .) Amtolík Isala.

Palacio Nacional, Asunción, 19 de agosto
de 1903.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

8e admite una renuncia

Tegncigalpa: 1.* de agosto de 1903.
El Presidente

acctebda:
Admitir la renuncia que dal cargo de 8nb 

director de la Eacuela de Artes y Oficios 
presentó con fecha de ayer el sefior don Sal
vador Torree V.—Oomunfqnese.

Bomilla.
El Reoretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Póblioae,
Alberto Membreño.

Preei

Se aatorlu la erogación de % 836.2S

Tegocigalpa: 1.* de agosto de 1903.
Habiendo necesidad de hacer algnnu rS' 

paraoiones en el Palacio Nacional, el 
dente

aCüKtiDA:
Que por la Tesorería General de la Bepñ- 

blica se ha^a la ero||ación de ( t  636.25) seis
cientos treinta y ams peaoe veinticinco cen
tavos, que importarán dichas reparaciones, 
los cuales se pagarán á las sigoientea perso
nas: A loa seDores Samnel Romero y Vicente 
Valladares, ( I  26A.00) doscientos sesenta y 
cuatro peaoe, qne devengarán por trastejar, á 
todo costo, el cafión qne da frente á le plasa 
de La Merced y el que corre de sur á norte 
al lado oriente, y la parte qne da frente á la 
calle; A don Julio Mejia y don Santiago 
Amador, ( 1 276.00) doacientoe setenta y aeia 
peeoe. por trastejar el Salón de Retratos y 
dos alas del cafión de oriente á occidente; y  
á don Alberto Irlas, ($ 96.25) noventa y seis 
p^aoe veinticinco centavoa. por pintar y ta- 
pisar dos piezas del Ministerio de Fomento, 
poniendo él la pintora, y por reparar dos 
cielos de manta en laa piezas qne ocnpa el 
Jefe del Estado Mayor. Estos pagos se ha
rán mediante reciboa qne lleven el V.” B.° 
del Director de O bru Públicas, y el gasto se 
imputará al capitulo V il, eeoción *'Oastos

Diversos,** partida final del Ramo de Fomen 
to del Preso puesto vigente.—Comnníqneae.

BoiriLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

El

Ss aprueba un nombramiento

Tegncígalpa: 3 de agosto de 1903. 
Presidente de la República 

a c ü ib o a :
Aprobar el nombramiento qne el sefior Di 

rector General de Telégrafos ha hecho en el 
sefior don Estanislao González para 1er. tele 
grafista de la ciudad de Cholnteca.—Gomnnf 
qneee.

Bohilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto MemhreAo.

fie antorize el gasto de $ 86.30

Tagaoigalpa: 4 de agosto de 1903.
El Preeidente

ACCBBDA:
Que la Tesorería General de la Repáblica 

entregue á don Ildefonso Oodoy treinta y 
seis pesos cínonents centavoe, valor de nn 
poeto fino de ocote y cinco de roble 6 quebra 
cho, qne se neceñtan para el euetenimiento de 
las lineas telegráficas de esta ciudad; impn- 
tándoae el gasto al capltnlo II, partida 3.* 
de la sección ''Gastos Diversos." Ramo de 
Fomento de la Ley de Preenpnesto.—Oomn- 
niqueee.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

fie autoriza el gasto de $ 95.00

Tegnoigelpa: 4 de agosto de 1903.
B1 Presidente

a c u b b o a :
Antorizar el gasto de veinticinco pesos, qne 

importan tres aillaa y un estante pera el ser* 
vicio de la Adminietraoióo de Correos de 
Santa Rosa, mandando que dicho valor lo 
erogue la Adminiatraclón de Rentas de Oo 
páo, con imputación al capitulo III, partida 
7 .', sección "Gaetoa Diversos," Ramo de Fo
mento del Preaupueato vigente.—Comuni
qúese.

B o n il l a .
Bl SeoTetario de Retado en el Despacho de 

iP'omento y Obras Públicas,
Alberto Membreño,

fie autoriza la erogación de 1 2.50

Tegncígalpa: 4 de agoato de 1903.
El Presidente

a c ü b b d a :
Antoriaar la erogación de ( I  2.50) dos pe

eoe cincuenta oeotevos para la compra de una 
ailla que ae necesita para el servicio de la 
ofimna telegráfica de Cnrarén. Seta suma 
se pagará, por medio de la Administraoióa de 
Rentas de esto departamento, al telegrafista 
da aquella oficina; y ae imputará al capitulo 
[I, sección "Gaetos Diversos," partida 5.*, 
Ramo de Fomento de) Preenpaeato vigente. 
—Oomnniqneae.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

'’omeoto y Obras Públicas,
Alberto Membreño,

El

Se autoriza la erogaclóo de |  56.00

Tegncígalpa: 4 de agosto de 1903. 
Presidente

acobbda:
Aotorizer la erogación de (3 56.00) cin

cuenta y aeis peaoe, valor del flete de oelu» 
oergas de materialea t-legráficoe que han sido 
traneportadoB de el puerto de El Aceituno á 
la ciudad de La Paz. Esta suma m pagará, 
por medio de la Administración de Rentas de 
La Paz, al primer telegrafista de la misma 
ciudad j  se imputará al capitulo II, sección 
"Gastos Diversos," pertida final, Ramo de 
Fomento del Preeupneeto vigente.—Comn- 
nlqneee.

B o h il l a .
El Secretario de Estado en el Deapacho de 

Fomento y Obras Públicas.
Alberto Membreño.

fio aprueban unoa cuadros do catUesclón

Tegncigalpa: 5 de agosto de 1903.
Ooo vista de los cuadros de califioaotón de 

loe índividnoe obligados á contribuir con en 
peoolio ó trabajo para la conatrncción y con
servación de toe eaminoa en el presente afio, 
formados por lee Municipalidades del depar. 
tamento de El Pareleoy remitidos ^ r n l  
Consejo Departamental del mismo, el Preei
dente

a c ü b b d a :
1. *—Aprobarlos ooo la modificaeión de que

en loe munioipioa de Potrerilloe, Tenpaoenti, 
T ez^nat, Soledad, San Locas y San Antonio 
do ^ores, loa proletarios deben pagar tres 
peaoe ó trabajar seis días y no do« y cuatro, 
roepootivameote, como lo acordaron aquellas 
Muníoipelidadee; y

2. "—Que dichos cuadros se archiven en el 
Ministerio de Fomento y Obras Públicee pa
ra loe efectos consiguientes.—Comanfqnaae.

Bo n il l a .
£1 Secretario de Batado en el Despacho de 

Fomento y Obres Públicaa,
Alberto Membreño.

El

fie autoriza el gasto ds $ 179.881

Tegncigalpa: 5 de agoato de 1903. 
Presidente

a o u s b o a :
Que la Tesorería General de la Repnbliua 

entregue al Director de la Escuela de Artas 
y Oficios (3 179.33^) ciento setenta y nneva 
peeoe treinta y tres y un medio centavoe, qne 
invertirá como sigue:
Gaetoa en inatalación del taller de aaetTa»

r í a ..................... ...................... I  100,00
Valor de 125| librat de eneros.. . .  38.87^

— 128 — h ierro ..,. 40.96

Suma............................ 3 179.88*
Eate gaato ae imputará al capitulo IV, par
tida 7.*, Ramo ds Fomento del Preeupaeeto 
vigente.—Oomuniqaeee.

Bo n il l a .
Bl Secretario de Estado en e! Despacho da 

Fomento y Obras Páblioae,
Alberto Membreñe.

El

fie autoriza U stofadAn ds 1 3.00

Tegncigalpa: 6 de agosto de 1908. 
Presidente

a c o b b d a :
Antorizar le erogación de (3 6.00) seie pe

sos para la compra de dos taburetes qoeia 
necesitan en la oficina telegráfica de San Jo- 
•é Gopán. Beta sama se pagará, por medio
do la AdminiatraoióB de Rentas de aqnel da>
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l>*rUmento, al telegrftfiata de dicha ottcioa, 
T ae imputará al capitulo II, aeocióo Oaatoa 
Diveraoa, partida 5.*, Ramo de Fomento 
del Preaupoeeto figeote.—Comuniqueae

Bovil<t.A.
B1 Secretario de Retado en el Deapacho de 

Fomento y Obrae Públicaa,
Alberto Memhreño.

8e eutorlze la erogación de f  000.00

Tegacigalpa: 6 de agoato de 1903.
El Preeidente

ACUBBOa:
1.*—Autorizar la erogación de (I  600.00) 

aeiaoientoa peaoa, qoe ae inrertirón en la 
compra de una cata que doba Euaebia Vare- 
la Díaz poaee en el barrio de la Hoja, de eeta 
ciudad.

—Comieionar al aefior Fiacal General
de Hacienda para qoe acepte, en nombre del 
Gobierno, la eecritura de renta reepectira; y

3.*—Que dicha auma ee pague á la expre^ 
aada aeflora Varela Diaz, por medio de la 
Teaoreria General; imputándote al capitulo 
V il, partida 4.*, tección Gattot Dirertoe, 
Bamo de Fomento del Preaupoeeto rigente.

^Oomoniqneae.
B o x il l a .

El Secretario de Eatado en el Deapaoho de 
Fomento y Obraa Pnblioaa,

Alberto Membreño.

Be autoriza la erogación de $ 900.00

Tegucigalpa: 6 de agoato de 1903.
£1 Preeidente de la República 

a c u e b d a ;
1. *—Autorizar la erogación de ( t  200.00) 

doaoientoi peana, que ae invertirán en la com
pra de una cata que don Rafael Alrarado 
poaee en el pueblo de Eequiaa, departamen
to de Comayagua.

2 . ° — Comisionar al Administrador déla 
Aduana de Amapala para que acepte, en 
nombre del Gobierno, la escritura de renta 
rwpeotira; y

3. °—Que dicha suma ae pague al expresa
do aeflor Alrarado, por medio de aquella 
Aduana; imputándose el gasto al capitulo 
V il, partida 4.*, sección Gastos Direraoa, 
Ramo de Fomento del Presupuesto rigente. 
—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Mindaae pagar la suma de M. 1.649.4Ó

Tegncigalpa: 7 de agosto de 1903. 
Adeudándose á los sefiores Ludroig Sobo- 

rarz A C.”, de Hamburgo, dos saldos proo»> 
den tes de facturas despachadas pars el Go
bierno, según cnenta oortada al 30 de jnnio 
recién pasado, como sigue:
De factura para Bscuela de Artes

y Oficioa...................................M. 1Ó9.65
De factura para el Ministerio de 

Fomeoto y Obras Públicaa... 1.389.81

S um a..............M. 1.349.46;
«1 Presidente

ACCKROA:
Que la Teaoreria OenerAl de la K<>páblioa 

mstide pagar á la referida caaa, por medio 
de tos MBores J . Bdmoer A G.*, de eqoella 
plata, U auma de M. (1.649.46) mil qui- 
nieotos cuarenta y ooer«- maroos cuarenta
Í aeia céntimos; imputániose el primer sal- 

o al capitulo IV, i^rtida 7.*, y el siguieu- 
0a 4 la partida á.% capital# V il, Gastes

Diversoa, Hamo de Fomento del Presa pneeto 
vigente.—Gomonlqneee.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Deepacho de 

Fomento y Obras PúÜicas,
Alberto Membroño.

INSTRUCCION PUBLICA 
Y JUSTICIA

Be concede une beca

Tegncigalpa: 22 de julio de 1903.
En atención á qoe el aeflor don Pedro G. 

Quiflónez ha comprobado reunir l>a condicio
nes á que se refiere el artícnto 2.* del capltn- 
lo adicional al Reglamento Interior del Ins- 
titnto Nacional,

a c d x r d a ;
Admitirlo como bequista.—Comuniqueae.

B o n il l a .
El Seoretario de Estado en el Despacho da 

Instruooión Pública,
Miguel R. Dáieila.

Be concede un ezameo extraordinario

Tegncigalpa: 22 de lulio de 1903.
Vista la solicitud dei seflor don José 

Blas Alrarado, alumno del Instituto Nacio
nal, en que pide se le conceda examen extra
ordinario en las asignaturas de Física ele
mental, Inglés, 2.” aflo, y Geografía de Cen- 
tro-Amérioa, fundándose en que las ha cur
sado y no ha podido examinarse por motivo 
dq enfermedad, primero, y después por la 
situación anormal del pais.

Considerando: qne el Director del aludido 
plantel ha informado iavorabJemente y que 
el peticionario ha comprobado los extremos 
de su solicitud.

Por tanto: el Preeidente, en neo de las fa- 
cuitadas que le confiera el articulo 1.* del 
Reglamento de Exi menea para loa Estableci
mientos de 2.* Ensefianza, 

a c u r r d a :
De conformidad; autorizando al Director 

del Instituto Nacional para que practique los 
exámenes del seflor Alrarado.—Oomuniqueee.

B o n il l a .
El Seoretario de Eatado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila.

Be autoriza el gasto da $ 80.00 menaualm

Tegucigalpa: 22 de julio de 1903.
El Preaideute

a c c r r d a :
1. *—Autorisar el gaeto de $ 80.U0 mansua- 

lea para la orgauiiación, conforme al acuerdo 
de 9 del oorriente, del estudio de Anatomía, 
Disección y Ejercicios Hiatológiona, en la 
Escuela de Me«lícina, distribuidos de la ma> 
ñera siguiente:
tTn Proseotor para %1 lar.

curso.............................8 20.00 monsaales
— Protector para el 2.*

curso ...........................  20.00 —
— sirviente del anfiteatro. 20.00 — 
Gastos para preparaoión da

oadavarea en loa 2 curaos 20.00
2. **—Que loa pagos ss hagan conforme 4 la

nómina formada ñor el Secretario de la Fa 
cuitad non el V.* B.* del Decano debiendo 
haoerae en alias las deducciones oorraepon- 
dlentas por las faltas de aaistenoia inmotiva
das dorante el mee.

3. *—La imputación se hará á la partida I.
aapíta le  IV , Preíemeaal, Bamo

de loatmociéo Pública, del Prasupneite 
oeraL—Comanlqoese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Deapaoho da 

Instmooión Pública,
Miguel R . Dátritm.

Be coacede una baca

Tagocigalpa: 23 de julio de IMH.
En atención á qne el seflor don Manuel 

Soaso ha comprobado reunir las oondioiooaa 
á qne ee refiere el artículo 2.” del capítulo 
adiciona] al Reglamento Interior del loati- 
tuto Nacional, el Preeidente

ACUERDA:
Admitirlo como bequista.—OomonfqneM.

Bonilla.
El SecretArio de Estado en el Despacho d t 

Instrucción Pública,
Miguel R, Dáuüm.

Be concede una baca

Tegncigalpa: 23 de julio de 1908.
En atención á que el seflor don Nioolái 

Tejada ha comprobado rennir las oondioio- 
nes á qne se refiere el articnlo 2. * del oani' 
talo adioional al Basamento Interior del 
Instituto Nacional, el Presidente

a c u e r d a :
Admitirle oomo bequista.—OomuníquOM.

Bonilla.
El Seoretario de Estado en al Despacho do 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dámüu.

Se antorisa el gasto de $ 060.76

Tegucigalpa: 23 de julio de IMS.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de •  663.76, importo do 

librea para los iMqaiatas matrionúdos dol 1.* 
al 21 del corriente mes.

La imputación deberá hacerse ú la partido 
1.*, capitulo IV, Eoseflauza Profesioiial, 
Bamo de Instrucción Pública, del Presnpuea* 
to General, por haberse presoindido de la 
correepondiente del capitulo V, oonformo d  
acuerdo de 29 de mayo último; remitiénioae 
al Ministerio de Hacienda los comprebantaa 
reapeotivos.—Gornuoiquese.

Bonilla.
El Seoretario de Estado en el Despacho do 

Instrnoción Pública,
Miguel a . Ddoil».

Be autoriza el gasto de $ 10.00

Tegncigalpa: 23 de julio de 190S.
Bl Preeidente

a c u e r d a :
Autorisar el gasto de 9 13.00, importo do 

nn rótnlo para la oficina del Registro do lo 
Propiedad de este departamento.

lÁ imputación ae hará K la partida últisso, 
oapítulo IV, Gastos Divoraos, Ramo da Juo* 
tima, del Presupuesto General.—Oomunl* 
queso.

Bonilla.
El Seoretario de Estado en el Despacho do 

Juatioia,
Miguel R , DéutU.

Be eutoriaa el gasto de 1 00.70

Tegucigalpa: 24 de julio da 1908.
SI Presidente

a o u b o o a :
Asignar 9 30.76 al Jues de Letras da Oo* 

mayagua para sos gutoe do traalaoiúo 4 H o-
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moja, con el objeto de beoer la peaqnits de 
loa antorea de la muerte del Dr. don Martin 
Santoa.

La imputación ee hará á la partida última, 
capítnio IV', Gestos Dirersoe, Ramo de Jne 
tícia, del Preeupueato Genera).—Comnoi 
qneae.

Bo n il l a .
El Secretario de Batado en el Deapacho de 

Jaeticia,
Migiul Jt. Dávila.

8e ad letona uo acuerdo

Tegncigalpa: 24 de jnlio de 1903.
El Presidente

ACOBKDA:
Adicionar el cenerdo de 7 del corriente de 

la caaa de an propiedad que ocupa el Juzga 
de de Letras de lo Criminal del departa 
mentó de Olancho, á partir del 1.* de jnnio 
próximo pasado.—Comuniqneae.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Jaeticia.
Miguel R. Dávila.

8e concede una beca

Tegncigalpa: 24 de julio de 1903.
En atención á que el aeflor don Federico 

Licona ha comprobado reunir las condiciones 
á qne se reÜere el artículo 2." del capítnio 
adicional al Reglamento Interior del Institu 
to Nacional, el Presidente

ACUERDA;
Admitirlo como bequista.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrncción Pública,
iiiguel R. Dávila.

Se concede una beca

Tegncigalpa: 27 de jnlio de 1903.
En aténción á qne el setior don Gonzalo 

BodrSgnes ha comprobado reunir las condi 
clones áque se refiere el articnlo 2.*’del capí 
tnlo adicional al Reglamento Interior ael 
Inatitnto Nacional, el Presidente 

a c u e r d a ;
Admitirlo como bequista.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila.

Re autoriza el gasto de $ 30.00

Tegncigalpa; 28 de julio de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Antorizar el gasto de •  30.00, importe de 

seis cadenas qne se necesitan para la eegnri* 
dad de loe presidiarios de Trujillo.

La imputación deberá hacerse á la partida 
última, capitulo IV, Gastos Dirersos, Ramo 
de Justicia, del Presupuesto General.—Oo 
moDÍqnese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia, ~  .  V  -
Miguel R . Dávila.

AVISOS
El infrascrito, Administrador de Rentas 

del departamento de Sanu Bárbara, hace sa 
her: qne en auto de esta Administración fe
cha 14 del corriente mes, se ha aeftalado la 
andiencia del día manea reinticnatro de oo

riembre del presente aflo á las 10 p. m.. pa 
ra rematar en asta pública en esta oficina, el 
terreno denominado “ Llano de la Puntilla,” 
tito en jurisdicción municipal de Zacapa, 
círculo de Santa Bárbara, deuDuciadn por 
loe sefloree don Antonio y don Audato Mu* 
floz, j  medido á solicitud de los mismos; cu 
?o terreno colinda: al Norte, con el terreno 
El Sauce, de propiedad de la señora Sinecia 
Pineda de López; al Sur, con terreno llama
do El Potrero, de propiedad de los herederos 
de dona Concepción Toro; al Eate, con el 
Lago de Yojoa; ;  al Oeete, con el citado te
rreno de El Sauce de la referida Pineda de 
López. Coueta de 32 treinta y doe hectáreas 
J 68 sesenta y ocho áreas, las cuales han sido 
valoradas en la cantidad de $ 130.72 ciento 
treinta («esos setenta y dos centavoe, por co« 
rreeponder todos á la primera clase según di- 
viaióu que hace el articulo 26 de la Ley 
Agraria vigente. Lo expuesto ee pone en 
conocimiento .leí público en oentanda de 
posturee.—Santa Bárbi.ra: 15 de octubre de 
1903.—Juan de D. Díaz.

El infrascrito, Ju>>z de Letras de este de* 
partamento, á quienes interese, hace saber: 
que en una solicitud presentada por el sefior 
Cristóbal Arriaga, en representación de su 
esposa Carmen Narváez, á fin de otener tita 
lo supletorio de dominio del terreno conocido 
con el nombre de Caulote, í itoen la Aldea de 
la Guata, de esta jiiris<liccii>u, compuesto de 
cuatro caballei'ias de extensión, propio para 
la crianza de ganado; y limitado: al nor
te, con terrero nacional llamado Serranías 
de Piedra Colorada; por el oriente, con torre 
no de La Caici. de propiedad de loe seño
res Mariano, Antolin, Ramón y Bonifacio 
Jeorge, y otras personas más; por el sur, con 
terreno de Ghalmeqnita, propiedad de Gre
gorio Cruz y de los herederos de Pedro An
dino; y por el poniente, con terrenos ds 
Puentecita y Sebastopol, de la propiedad de 
Antolin Cabieles, el primero, y el segando 
de Benjamín Rubí, Benita é Isabel Quesada 
y otras, se ha dictado la providencia que dice: 
—“ Juzgado de Letras departamental.—Yoro, 
febrero dos de 1903.—De conformidad con 
el articulo 408 del Código de Procedimien 
tos, convócase á todas aquellas personas que 
tengan algún derecho en el terreno llamado 
Caulote, sito en esta jurisdicción, para que, 
eu el término de ley, puedan oponerse á la 
iusoripción del titulo de dominio solicitado 
por don Cristóbal Arriaga, en representación 
de BU esposa, Carmen N. de Arriaga, debien 
do hacerse la convocatoria por edictos que se 
fijarán en la tabla de avisas de este Juzgado 
é iDsertáudose en “ La Gaceta” por tres ve 
ces.—Notifíquese. — Meza.—Gilberto Leiva, 
Srio.”—Yoro: 30 de septiembre de 1903.— 
Miguel V. Matute. — Francisco Martínez, 
Secretario.

nes que entablen anteriores á so matricula- 
cióo 6 renovación, serio desatendidas.” Con» 
forme á los artículos 58, 70 y 91 de le Ley 
del Registro Civil de Espafia, los «spsColM 
residentes eu el extranjero, sin perjuicio 
de cumplir con las leyes del país en que es 
téo establecidos, tienen la obligación de ios- 
cribir ó sos hijos eu el Reiristro Consolar, 
asi como los matrimooios que contraigan 
conforme á las letes eo vigor en el psis y 
las defunciones de espafioles, dispoaiciooes 
testamentarias, etc., etc. En consecuencia, 
los espafioles residentes en esta República se 
servirán tomar nota de lo qn» antecede pa
ra llenar las obligaciones qne les correspon
den, en el Vicecoosulado que exista en el 
distrito en que residan, y á falta de éste en 
el Consolado de Espafia en esta capital. 
Para la ioscripción de loa súbditos e s tiló 
les y para la renovación de sus certificados 
de nacionalidad, se fija un plazo de dos me
ses á contar desde el l.** de septiembre dal 
afio actual y que terminará el 31 de octnbre 
siguiente; pasado este plaso, los intereesdoa 
pagarán por vía de multa (articulo 11 cita
do), el duplo de lo que fija la 2.* columna 
de la tarifa vigente para esta clase de doen* 
mentoe, quedando sujetos también, á lo pre
venido en los artículos del Reglamento j  
Ley antes mencionados. Lo que se anun
cia para conocimiento de los iuteresado*. 
—Tegucigalpa: 26 de agosto de 1903.—A. 
Ramírez Fontecba, Cónsul de S. M. C.

CONSULADO DE ESPAÑA EN TEQUCIGALPA 
Se recuerda á loe espafioles domiciliados 

6 de tránsito en la República de Honduras, 
la obligai-ión en que están de inscribirse en loa 
regietrrs di- uaciouatea del Viceconsulado es 
tablei'idu en el distrito eu que residan y no ha 
biéiidol'i en el Cocsulado en esta capital, ó de 
hacer visar su pasaporte ó cédala Je vecindad, 
por oi Cónsul ó Vicecónsul respectivo, dentro 
del octavo día de su llegada, sin cuyos reaui- 
sitos nn podrán hacer valer sus derecnos 
ni ser aii-iiijj los en la Legación de S. M. 6 
en los Oousulados. También se Ies recuerda 
que la renovación de toa certificados ó cartas 
ds ciudadanía, debe ser hecha todos los afios 
conforme á los artículos 11 y l'<i del Regla
mento, para plantear el registro de naciona
les, en la inteligencia de que el mismo arti
culo 11 citado, previeiM que “ las reclamaoio-

El infrascrito. Juez de Paz propietario 
de esta demarcación, á loe Jueces de ins
trucción y demás autoridades de la Repú
blica, hace saber: que en el Juzgado de mi 
cargo se instruye proceso criminal contra ios 
individuos Sebastián y Abelino Sánchez, por 
el delito de agresión á mano armada, seguido 
de lesiones, á la autoridad de) Alcalde aozi- 
liar del valle de loe Patios, Andrés ürias, 
por lo cual ee les ha decretado auto de pri
sión provicional.—Si aparecen en sus respec
tivas jurisdicciones exhorto á nstedea, oo 
nombre de la ley, á fin de que ee sirvan cap
turarlos, y con las debidas seguridades, lot 
remitan á las cárceles de esta pueblo.—Fi
liación del primero: estatura regalar, triga*- 
fio, pelo liso, de veinticinco afios próxima* 
mente y poca barba.^Filiación del segundo: 
bajo de estatura, grueso, trigueOo, pelo liso 
y sin barba, los dos son descalzos, usan pan
talón y camisa y no tienen sicatriz visible,— 
Vslladolid: 17 de marzo de 1903.—Procopio 
Nstarén.—J. Jacinto Castro D.—Vicente 0. 
Hércules.

El infrascrito, Secretario de Eetsdo en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber: que cen fecha 22 del mes corrien
te se ha presentado al Poder Ejecutivo el 
Doctor don Trinidad E. Mendoza por sí y 
en nombre del Lie. don Leandro Calderón, 
pidiendo se le conceda una zona mineral de 
1.000 hectáreas de extensión, situada en el 
lugar llamado “ Cbacay;*iA08,” jurisdicción 
municipal de El Corpus, en el denarumen- 
to de Choluteoa, limitaiia así: al Norte, Sa
bana Redonda; ai Sur, >■! cerro Colorado; el 
Este, la zona minera perteneciente á don 
Patrick H. O’Hora, Je S<in Juan; y al Oeste, 
el propio Sabana Redonda y los corroe del 
Potosí. Lo que se pone en conocimiento dM 
público para loa efectos de ley.—Alberto 
Membrefio.-Tegucigalpa; 24 de Sbre. de 190Slíiirii líim
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